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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUES UCR - GEN 
“2025 Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia

Chascomús, 20 de Octubre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Andrés Sanucci
De nuestra consideración:
                   Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
SOLICITASE LA REVISION INTEGRAL Y/O DEROGACION DEL DECRETO 762/2025 QUE EXIGE LA FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN A LOS SERVICIOS SANITARIOS PREVIO A LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS
VISTO:
El Decreto N° 762/2025 que establece la factibilidad de conexión a los servicios sanitarios; y
CONSIDERANDO:
Que, el control de las conexiones a los servicios sanitarios constituye una herramienta indispensable para garantizar la capacidad operativa de las redes de agua potable y desagües cloacales, evitando la sobrecarga del sistema y protegiendo la infraestructura pública.
Que, sin embargo, del análisis técnico y jurídico del articulado del Decreto 762/2025 surgen inconsistencias de redacción, ambigüedades conceptuales y omisiones procedimentales que, de no mediar corrección, dificultarán gravemente su aplicación práctica y generarán conflictos de interpretación entre las dependencias municipales, profesionales y particulares intervinientes, pudiendo lugar a planteos técnicos y judiciales desfavorables al municipio.
Que, el Decreto ley 8912/77 expresa la necesidad de estudios de factibilidad en “ Creación y ampliación de núcleos urbanos o centros de población”, no indicando la necesidad del mismo en aquellos lugares donde los servicios ya se encuentran disponibles.
 “Decreto Ley 8912/77 CAPÍTULO IV DEL PROCESO DE OCUPACION DEL TERRITORIO A) Creación y ampliación de núcleos urbanos o centros de población…… ARTÍCULO 15.- Toda creación de un núcleo urbano deberá responder a una necesidad debidamente fundada, ser aprobada por el Poder Ejecutivo, a propuesta del municipio respectivo, por iniciativa de entidades estatales o de promotores privados, y fundamentarse mediante un estudio que, además de tomar en cuenta las orientaciones y previsiones del respectivo plan regional, contenga como mínimo: 
….. e) Comprobación de la factibilidad real de dotar al nuevo núcleo urbano de los servicios esenciales para su normal funcionamiento. “
…..” ARTÍCULO 17.- La ampliación de un área urbana deberá responder a una fundada necesidad, ser aprobada por el Poder Ejecutivo a propuesta del municipio respectivo y justificarse mediante un estudio que, sin apartarse de las previsiones y orientaciones del correspondiente plan de ordenamiento, cumplimente los siguientes recaudos:
….. f) Demostración de la factibilidad real de dotar al área elegida de los servicios esenciales y equipamiento comunitario que establece esta Ley”.
Que, además  en el Artículo 1º del Decreto 762/2025, la fórmula "servicios sanitarios y/o ampliación de vuelco" resulta técnicamente incorrecta y ambigua. El término "vuelco" refiere específicamente al vertido de efluentes, no a un servicio en sí mismo, por lo que se sugiere su sustitución por "servicios sanitarios (agua y/o desagües cloacales, incluyendo ampliaciones de vuelco)" para mantener precisión terminológica.
Qué, asimismo, el texto no identifica expresamente al sujeto obligado a tramitar la factibilidad (propietario, proyectista o responsable técnico), lo que generará incertidumbre administrativa al momento de exigir su cumplimiento.
Que, el término "empadronamientos", de uso común en la práctica municipal, carece de definición jurídica precisa en el cuerpo del decreto, lo que abre la puerta a interpretaciones contradictorias y exige su inmediata conceptualización.
Que, resulta una omisión arbitraria  que no se establezca el nivel de detalle técnico mínimo que debe contener el informe de factibilidad, dejando fuera parámetros esenciales como presión dinámica mínima, caudal disponible en red, diámetro del ramal de conexión, caudal de vuelco permitido y capacidad remanente de la planta de tratamiento.
Que, la ausencia de conceptos jurídicos y técnicos en la norma, puede llevar a interpretaciones arbitrarias, pudiendo llegarse a instancias administrativas y/o judiciales.
Que, en la misma línea, no se fija un plazo de vigencia para el informe, siendo éste un elemento indispensable dada la naturaleza dinámica de las condiciones hidráulicas y la capacidad de los sistemas, que pueden variar sustancialmente con el tiempo y las nuevas conexiones.
Que, en el Artículo 3º, la limitación de la factibilidad "a un máximo equivalente a una vivienda unifamiliar" es inoperante y carece de base técnica y legal. En ingeniería sanitaria, la capacidad se mide en caudal de diseño (m³/día), habitantes equivalentes (HE) o carga orgánica (kg DBO/día), no pudiendo establecerse límites con parámetros edilicios sin un correlato técnico preciso.
Que, la redacción actual omite establecer el procedimiento concreto de justificación técnica, al disponer que "cualquier requerimiento superior deberá justificar su impacto", sin indicar ante qué autoridad, en qué plazo y bajo qué parámetros objetivos debe realizarse dicha justificación, lo que deja en un vacío procedimental a los proyectos que superen el límite genérico.
Que, la expresión "equivalente a una vivienda unifamiliar", por su vaguedad, generará inevitablemente conflictos interpretativos en obras comerciales, industriales o multifamiliares, donde las demandas son naturalmente superiores y requieren una evaluación específica y cuantificada.
Que, de la lectura integral del decreto se advierte la ausencia de un mecanismo de inspección final que verifique el cumplimiento de las condiciones establecidas en la factibilidad otorgada, así como la falta de un régimen sancionatorio expreso por su incumplimiento, lo que socava la eficacia misma de la norma.
Que, en virtud de las numerosas inconsistencias de terminología, competencia, procedimiento y técnica normativa detectadas, se considera imperioso proceder a una revisión integral del decreto, a fin de dotar al Instituto de la Factibilidad de Conexión de la seguridad jurídica, precisión técnica y eficacia administrativa que requiere su implementación.
Que, asimismo, resulta de vital importancia contar con información específica sobre el impacto de la normativa en el desarrollo urbano, particularmente en lo que respecta a la construcción de viviendas multifamiliares, a fin de evaluar con una visión integral la situación y las posibles consecuencias de la aplicación del decreto, como también la ausencia de plazo de aplicación del Decreto 762/2025 sin que medie Ordenanza del Honorable Concejo Deliberante para la aplicación.
Que, en declaraciones periodísticas el Sr. Intendente Municipal expreso “ la red de cloacas como está no tiene la posibilidad de recibir los líquidos que las viviendas multifamiliares generarían…”; sin embargo, esta apreciación no tiene su correlato con los expresado por el Sr. Director General de Servicios Sanitarios quien al ser consultado en plenario del Honorable Concejo Deliberante sobre el impacto de las viviendas multifamiliares en la red cloacal indico que desconocían el mismo.
Que, asimismo no puede dejar de soslayarse el impacto social y económico de esta medida en nuestra comunidad, particularmente en los trabajadores de la construcción, profesionales, comercios del rubro e inversores inmobiliarios, sumado a la demanda de viviendas, particularmente de alquiler, dado el déficit habitacional de nuestro partido.
Que, de acuerdo con Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloques UCR-GEN Chascomús en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Artículo 1º: Póngase en conocimiento del Departamento Ejecutivo las observaciones técnicas, jurídicas y procedimentales detalladas en los considerandos precedentes, a fin de que se proceda a la revisión integral del Decreto 762/2025 o su derogación. 
Artículo 2º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que, en el marco de la revisión sugerida, remita a este Honorable Concejo Deliberante un informe detallado, desagregado por año para el período 2015 a la fecha, que contenga la siguiente información:
a) Los estudios técnicos, en relación con el sistema cloacal, que determinaron la decisión de no aprobar proyectos de viviendas multifamiliares, si los hubiere.
b) El promedio anual de construcción de viviendas multifamiliares y unifamiliares.
c) El promedio de unidades de vivienda dentro de los proyectos multifamiliares aprobados.
d) La cantidad total de unidades de vivienda multifamiliar que han sido aprobadas mediante expedientes de proyecto, dirección y construcción.
e) La cantidad total de unidades de vivienda multifamiliar que han sido registradas mediante  empadronamiento.
f) La cantidad total de unidades de vivienda unifamiliar que han sido aprobadas mediante expedientes de proyecto, dirección y construcción.
g) La cantidad total de unidades de vivienda unifamiliar que han sido registradas mediante empadronamiento.
Artículo 3º: De forma.
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